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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIM-S O K I C I A L E > se han de mancar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto so pasarán á tos Editores de los 
soeociotiados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril i» 1S39.) 

«*V publica loiio.H IUM din.*, e x c e p t o Ion c loiniugon. 

—«pbscios de sascaxcioa.-e»— 

En esta capital, llevado á domicilio, a*ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al MES; 8 al trimestre; 18 al semestre, y as'SO por un año. 

Se admiten susericione»en Madrid, en la Administración del B i i c n s , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente p.>r medio de carta i la 
Administración, con inclusión del IMP irte del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
d instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p»-
gii.m 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

| !¥úmerti «mello 5 0 c é n t i m o * d e PEAETA. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
"Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
.•?r>. A A . HR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3n importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
j&s Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

W M m civil. 

Presupuestos. —Circular. 

Para el buen orden de la' Ad
ministración municipal de esta 
provincia, se hace preciso que los 
Ayuntamientos de la misma, des
pués do haber cumplido con la ma
yor exactitud lo establecido por la 
ley municipal vigente en sus ar
ticules l:i3, 116, i47, 148 y 149 
respecto a la formación y tramita
ción de los presupuestos ordinarios 
;para el ejercicio económico próxi
mo de 1883 á 1-84, deben remitir
los a este Gobierno Antes del 15 
del corriente mes, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 150 
«de la ley citada, para su examen, 
y corregir lasextralimitaeiones le-
.gales que pudieren contener. 

Es muy conveniente que los 
Ayuntamientos tengan en cuenta 
^1 formular sus presupuestos, que 
•es una condición precisa el nive
lar ios gastos con los ingresos, y 
que para cubrir el déficit que pu
diere resultar después de agotados 
los recursos ordinarios contenidos 
en ior. capitulos 1.° al 8.° inclusi
vo, están concedidos por las leves 
<te 31 de Diciembre de 1881 'los 
recargos de un 18 por 100 sobre las 
Motas de la contribución territo-

t e í 18 por 100 sobre la iuuus-
Jffol, el 70 por 100 subre el cupo 

encabezamiento de consumos 
i n 50 por 100 sobre el importe 

de cada cédula personal, pudiendo 
utilizarse el tanto por 1 0 0 necesa
rio hasta el máximo de dichos re
cargos, y si aun resultare un défi
cit de consideración, teniendo muy 
presente lo que determina la Real 
órden-circular de 3 de Agosto de 
1 8 7 8 , publicada en este periódico 
oficial el día 7 del referido mes y 
año, en sus reglas 1.A, 2 . a , 3 . a y 
4 . a , y lo que dispone la Real orden 
de 2 7 de Setiembre último, inser
ta en el BOLETÍN de 1.° de Enero 
del corriente año, se ha de formu
lar el oportuno expediente propues
ta de arbitrios extraordinarios, en 
los términos contenidos en las ci
tadas reglas, solicitándolo asi del 
Exorno, ¿r. Ministro de la Gober
nación, y remitiéndole á este Go
bierno para la tramitación y curso 
correspondiente. 

Los Ayuntamientos que tuvie
ren débitos por valores do los 
presupuestos generales del Esta
do, cuidarán de cumplir lo que de
termina la Real órden-circular de 
1 6 de Abril del año último, publi
cada en el BOLFTI.N de 2 0 del pro
pio mes, en sus reglas A, B y 0\ 
y si necesitaren para cubrir sus 
obligaciones el máximo de los re
cargos legales, formarán también 
el expediente-propuesta de arbi
trios extraordinarios antedicho, 
cumpliendo lo que dispone la re
gla I). 

A la cabeza de cada presupues
to se ha de consignar precisamente 
lo que corresponda satisfacer por 
contribución territorial, por in
dustrial y por el cupo del encabe
zamiento de consumos, á fin de 
facilitar las comprobaciones opor
tunas. 

Recomiendo á los Sres. Al
caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia cuiden 
con la mayor eficacia del cumpli
miento de este importante servi
cio, á fin de evitar recuerdos, y m e 
nos que hayan de adoptarse medi
das coercitivas por morosidad ó 
negligencia. 

Madrid 8 do Marzo de 1S83.= 
El Gobernador, J. El Conde de 
Xiquena. 

Comisión provincial. 

Sesión de '20 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DE.L SR. PEÑA VILLAREJO. 

Soñores que asisten: 
Mejía.— Cemboraia Espina .—Ara

na.— Gullon.—Agnado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

La Comisión se ocupa de la entrega 
en caja de los mozos del actual reemplazo, 
obteniendo el resultado siguiente: 

Loeches. 
1 Mat'-o Vicente y Uceda.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Valentín Cristóbal y Paredes.—In

gresa para activo. 
3 Enrique Tizón y Fernandez.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

4 Eulogio Cristóbal y Gómez.—Pen
diente de expediente. 

Meco. 
1 Guillermo Calvo de Marcos.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

2 Benito Saez Calvo.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

3 Buenaventura Cebellau y Oñoro.— 
Ingresa para activo. 

4 Candelas Arroyo é Isidro.—Ingresa 
para activo. 

5 Doroteo Velasco Alejo.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

6 Nicolás Cogollos 6 Hidalgo.—Talla, 
1*000.—Recluta disponible para caso de ' 
guerra . 

7 Enrique Arroyo e* Hidalgo.—Pen
diente como procesado. 

8 Víctor Diez y Gómez.—Exceptua
do.—Recluta -disponible para caso d e 
guerra 

9 León Romero y Bayo.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Mejorada del Campo. 
1 Francisco Barranco y González.— 

Ingresa para activo útil condicional-
inentc. 

2 Eustaquio Cebolla y Martínez.— 
Ingresa para activo. 

3 Eugenio Cerezo y Ropero.—Ingre
sa como recluta excedente do cupo. 

Nuevo Baztan. 
1 Benigno Toledo Palomar.—Ingre

sa para activo. 

Paracuellos de Jaraina. 
1 Isidoro ^lansilla y Hernaez.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Eduardo Alcantarilla y Heruaiz.— 

Exceptuado —Recluta disponible para 
caso de guerra. 

3 Nemesio Areste Domínguez.—Ta
lla, 1*490.—Exento por corto. 

4 Francisco Ruiz Calleja.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Pozuelo del Rey. 
1 Dionisio Sánchez y J ismero.—In

gresa para activo. Se da por décimas de 
Paracuellos. 

Pezunla de las Torres. 
1 Ciríaco Espartosa y la Raya.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Fermín Carrasco Hernández.—In

gresa para activo. 
3 Evaristo Pareja y Fernandez.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

4 Jesús Vidaola Gutiérrez —Excep
tuado.—Recluta disponible para caso' de 
guerra . 

5 Ciríaco Ambite Calvete.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

C Wenceslao Fernandez Machón.— 
Ingresa para activo. 

7 Pedro Machón y Ramiro.—Talla, 
1'530.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Domingo Bustillo Fernandez.—In-. 
gresa para activo. 

9 Pascual Vázquez Córdoba.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

10 Jul ián Ambite Fernandez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

11 Ricardo Villaldea y Ruiz.—Ingre
sa para activo. 

12 Leoncio Fernandez Sancha.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

13 Martin Fernandez y Sánchez.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

14 Marcelino Yustc y Ventura.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

San Fernando. 
1 Teodoro del Olmo y Hur tado.— 

Excuto como comprendido en la clase» 
1. a del cuadro de exenciones. 

2 Jacinto Cáscales Martin.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso a e 
guerra . 

3 Félix Castellanos Bermejo.—Ingre
sa para activo. 

4 Mariauo Sánchez López.—Ingresa 
para activo. 

Los Santos de la Humosa. 
1 Antonio Polo Peñalver.—Inútil.-— 

Recluta disponible para caso de guerra . 
2 Federico Yebra Pérez.—Exento c o 

mo comprendido en la clase 1.* del cua
dro de exenciones. 

3 Félix l.opezPérez.—Tolla, 1 «490.—t 
Exento pnr corto. 

4 Gerardo Llaneza Martínez.—ln«v 
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•fitíl.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Mariano Calleja Roma.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

6 Tomás Rujz Sanabria.— Ingresa 
para activo. 

Ribatejada. 
1 Bonifacio de Isidro Merino.—Talla, 

1<520.—Recluta disponible para caso do 
guerra . 

2 Eduvigis de Cea Antón.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 

gue r ra . 

Torrejon de Ardoz. 
1 Ángel Cámbara Romero.—Ingresa 

para activo. 
2 Isidoro Moreno y Dorado.—Talla, 

1*400.—Exento por corto. 
3 Ángel Añon Serrano.—Ingresa pa

ra activo. 
4 Leandro Burgos Jorge.— Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

5 Demetrio Serrano Cid.— Ingresa 
para activo. 

6 Antonio Escarias y Moran.—Ingre
sa para activo. 

7 Juan Francisco Ramos y Simón.— 
E xceptuado —Recluta disponible para 
caso do puerra . 

8 Luis Charles de la Fuente.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 

g u e r r a . 
9 Eulogio Añon y Serrano.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
10 Leocadio Culebras y Ortiz.—Talla, 

1*499.—Exento por corlo. 
11 Miguel Martin Loeches y Otero.— 

I ngresa como recluta excedente de cupo. 
12 Benito del Olmo y García Soldado.— 

Exceptuado.—Recluta* disponible para 
caso de guerra. 

14 Elias Damián Rioseco —Pendiente 
por enfermo. 

Torres. 
1 Juan GisraeroCampuzano.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Jacinto Fraile Gismero.—Ingresa 

para activo. 
3 Manuel Palomino Falencia.—Talla, 

1*470.—Exento por corto. 
4 Eustaquio Muñoz del Toro.—In

gresa para activo. 
5 Bruno Moreno y Cuño.—Ingresa 

para activo. 
6 Manuel Moneada Sebastian.—In

gresa rara activo. 
7 Tomás Polo y Palencia.—Ingresa 

para activo. 
10 Julián.Caballero Montejano—In

g r e s a como recluta excedente de cupo. 

La Olmeda de la Cebolla. 
1 Manuel Román Lozano.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

2 Román Gallegos y Cucnca.-Ingresa 
para activo. 

3 Nicolás, García Gallegos.—Talla, 
1*500.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Gon/alo Moratilla y Oter.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Manuel Carrasco Salas —Ingresa 
para activo con recurso pendients. 

6 Tomás García Acebron.—-Talla, 
1*500.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

Orus^o. 
1 Felipe Cañaveras Martínez.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Demetrio Machicado «San Andrés.— 

ingresa para activo con recurso pen
diente. 

3 Atanasio Moreno Roquero. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 
. 4 Félix Carmona San Andrés.—Ex

ceptuado —Recluta disponible para caso 
d e guerra . 

5 Aniceto Moreno Rebollos.—Talla, 
1*530 —Recluta disponible para caso de 
•guerra. 

6 Nicauor Vázquez Calleja.—Ingresa 
¿jjara activo. 

7 Francisco González Villaverde.— 
Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

8 Pedro Colmenar Rivas.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

9 León Fernandez Y usté.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Campo Real. 
16 Eugenio Paredes y Bernabé.— 

Soldado definitivo. 

Vatdaracete. 
1 Segundo García Cuesta.—Soldado 

definitivo. 

'T"T T /. T / 'i I *' 
Hospital." 

35 Enrique Irure Sanz.—Ingresé pa
ra activo en Valladolid. 

251 Venancio Espinosa Fernandez.— 
Pasa de activo á recluta disponible como 
excedente de cupo. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
d e n t e Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
f Mcjía — Crmborain España. —Ara
na — Gullon.— Aguado.— San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta lasesion á las tres de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en caja de les mozos del actual reem
plazo, se obtiene el resultado siguiente: 

Valdilecba. 
1 Blas Martínez Fernandez.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

2 Santiago García Martínez.—Ingre
sa para activo. 

3 Luis Cano y Cano.—Ingresa para 
activo. 

4 Sabas Martínez Gómez.—Ingresa 
para activo. 

5 Doroteo López Marin.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Eusebio "Hueros Martínez.—Ingre
sa para activo. 

7 Ramón Cano Crespo.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

8 Victoriano Brea Gómez.—Talla, 
1*400.—Exento por corto. 

9 Mariano Cediol Brea.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

10 Ildefonso Calvo Mariscal.—Ingre
sa para activo*. 

11. Pedro Fernandez Cano.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

12. Mariano López Martínez.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

13 Víctor García y García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Valdeavero. 
1 Calixto Cuesta de la Riva.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

2 Francisco Borlax Alcobendas.— 
Ingresa para activo. 

3 . Atanasio López Rodríguez.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Agapito Yela Pcdroviejo.—Talla, 
1*515.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Fermín García Lorenzo.—Ingresa 
para activo. 

6 Anastasio Montalbán Prieto.—In
gresa para activo con recurso pendieute. 
Le da por décimas de la Olmeda de la 
Cebolla. 

7 Juan Garrido de la Riva.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Santorcaz. 
1 Félix Doncel Fernandez.—Inútil — 

Recluta disponible para caso de guerra. 
2 Hermenegildo Sánchez Casanova.— 

Cubre plaza para activo. 

3 Juan Doñoro y Doñoro.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Pablo García Casanova.—Ingresa 
para activo. 

5 Eusebio Alegría Doñoro.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Emilio Lancha Garrido.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

7 Román Palero y Tamayo.—Ingresa 
para activo. Le da por décimas de Meco. 

Vicálvaro. 
I Alejandro Dorado y Guijarro.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

; 2 Venancio Listón Saez.—Talla, un 
metro.—Exento por corto. 

3 Jesús García López.—Ingresa para 
activo. 

4 Paulino Ángulo y García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Francisco Tomás y Rodríguez.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso ac guerra . 

6 Salustiano Pinilla Rodríguez.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

7 Baldomcro Pinilla Madrid.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Simón Sanz Basconez—Ingresa 
para activo. 

9 Eugenio Martínez Moya.—Excluí-
do-por no teucr la edad. 

10 Domingo Sanz Sauz .—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

I I Celedonio Rodríguez Martínez.— 
Kw'ptuado.—Recluta dispouible para 
caso de guerra. 

12 Venancio Ortega y Merino.—Ta
lla, 1*510.—Recluta dispouible para caso 
de guerra. 

13 Basilio Muñoz Sesma.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Vallecas. 
1 Baldomcro Pérez Medel y Santos.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

2 Ramón Serrano y Palomino.—In
gresa para activo. 

3 Rafael Gómez y Montoya.—Ingre
sa para activo. 

4 Leoncio Gallego Pérez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Gregorio Carrasco Paniego.—In
gresa para activo. 

6 Francisco Pedrero Pingarron.—In
gresa para activo. 

7 Luis de la Cruz y Marcos.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso uc 
guerra. 

8 Mariano Campa.—Ingresa para ac
tivo útil condicionalmeute. 

9 Eustaquio Frutos Montero.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

10 José López Rodríguez.—Talla, 
1*510 —Recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Francisco Gómez Urrutia.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

12 Ramón Boscasa Llanas.—Ingresa 
para activo útil coudicionalmente. 

13 Alfonso Mora Hernández.—In
gresa para activo. 

14 Silvestre AlarconRentero.—Talla, 
1*525.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

15 Cefcrino Muñoz Sierra.—Ingresa 
para activo. 

16 Miguel Pedrero de la Cruz*— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

17 Luis Verdú y la Huerta.—Pen
diente de curación. 

$B José Iglesias Blanco.—Ingresa 
para activo. 

19 Bernardo Jordán Fernandez.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

20 Ciríaco Fernandez Saenz —In
gresa para activo con recurso pediente. 

21 ' José Pimeutel Granados.—Ingresa 
para activo con recurso peudieute. 

22 Vicente López R o m e r o . — P e n c j ¡ e n _ 
te de filiación. 

23 Ángel de la Cruz y Alonso.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

24 Cipriano Rio Tomico—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

25 Vicente Cáscales Sanz.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

27 José Francés Berdeguer.—Talla, 
1'520.— Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

28 Juan José García de las Horas y 
Diez Real.—Ingresa como recluta exce
dente de cupo.— Útil condicionalmente. 

29 Antonio Martínez Lozano.—Ex
ceptuado —Recluta disponible para caso 
de guerra . 

Valdetorres. 
1 Francisco Aguado García.—Ingre

sa para activo. 
2 Julián Rufo Laserna. — Ingresa 

para activo. 
3 Nicolás García Nava. — I n g r e s a 

para activo. 
4 Pedro Muñoz Cañeque.—Prófuga. 
5 Francisco Batanero Atienza.—In

gresa para activo útil coudicionalmente. 
6 Manuel Sanz Ramos.—Ingresa pa

ra activo.—Le da por décimas do Riba-
tejada. 

7 Casimiro Casanova del Rio.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

8 Joaquín Nicolás Muela.—Talla. . 
1*540.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

9 Loreuzo Calvo Víñegra.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

11 José Pérez.—Talla, 1'535.—Re
cluta disponible para caso de guerra , 

iVelilla de Snn*Antonio. 
j¡¡£ 1 Benito Díaz Franco.—Ingresa pa
ra activo. 

2 Gil López Conde.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

Valdeolmos. 
1 p Felipe de Vargas López.—Ingresa 

p a r a activo. 
2 Mariano Merino H e r n a n z . — E x 

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
d e guerra . 

Val verde. 
1 José Gómez Aragonés.—Ingresa 

para activo. 
2 Feliciano Ramos Hita. — Ingresa 

p a r a activo. 
3 Manuel Gómez Aragoués.—Excen-

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Villar del Olmo. 
1 Eustaquio Aza Benito.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Aureliano Moratilla Mariscal.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
3 Eladio Moratilla Escribano.—In

gresa para activo útil condicionalmen
te.—La da ñor décimas de Villalvilla. 

4 Ángel Alejo Romero.—Talla, 1*530 
milímetros.—Recluta disponible para ca
so de guerra. 

0 Andrés García.—Ingresa como r e 
cluta excedente de cupo. 

Villalvilla. 
1 Victoriano Hueros Artesana.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso» 
de guerra. 

2 Sinforiano Hita Sánchez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso a e 
guerra. 

Rivas de Jarama. 
1 Francisco Molina Berenguer .—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

Latina. 
110 Jul ián García Rojas.—Redime.— 

Pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de nuerra. 

184 Juan Manuel Fernandez Hidal
go.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
dispouible para caso de guerra. 

Villarejo de Sálvanos 
5 Tomás García Mar t inez . -Red ime . -
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Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

Fuente ol ^az. 
2 Fructuoso Daganzo Villegas.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Colmenar de Oreja. 
38 Salustiano Hcreza Corcobado.— 

Redime.—Pnsa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra . 

Remplazo de 1882. 

Hospital. 
18 Diego Galán Antonio.—Se le rele

va de la neta de prófugo,—Ingresa en 
caja para activo. 

202 José" Goya ICchaide.—Pasa de 
activo á recluta como excedente de cupo. 

Quintu» de otras pro* incln». 

Cádiz.—Alcalá del Valle. 
Diego Alvares Lunas.—Ingresa en 

caja para activo. 

Burgos.—Huerta del Rey. 
Nicanor de la Cámara Rico.—Ingresa 

en caja para activo. 

Alicante.—Crevillente. 
Francisco Qucsada Torres.—Ingresa 

en caja para activo. 

Palencta. 
Juan Benaventc Domingo.—Ingresa 

en caja pura activo. 

Oviedo.—Cangas de Tinco. 
Francisco Fernandez Marrón. — In

gresa en caja para activo. 

Oviedo.—Monasterio. 
José López González.— Ingresa en 

caja para activo. 

Toledo.—Moscas. 
Pedro de la Cruz Zamorano.—Ingresa 

en caja para activo. 

Guipúzcoa.—Oñate. 
Ventora Ayesta Martireña.—Ingresa 

en caja con;o recluta disponible exceden
te de cupo. 

S o l e v á n t a l a sesión. = El Vicepresi
dente. Domingo Peña Villarcjo.=El Se
cretario. =Cami lo Pozzi. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia. 

Contribución industrial y de comercio. 
P ueblos.—Cireu lar. 

Llegada la época en que deben em
pezarse los trabajos para la formación de 
las matrículas de la contribución indus
trial y de comercio que han de regir en 
el año económico de 1883-84, esta Admi
nistración, secundando las órdenes de la 
Superioridad, previene á los Sres. Alcal
des y Secretarios de esta provincia den 
principio á este servicio tan luego se 
nayün enterado de la presente circular. 

Para que dichos documentos se formen 
con la perfección que las condiciones de 
localidad, industria, comercio, arte ú 
ofi"io de cada sujeto y los intereses del 
Estado reclaman, no tendrá que hacer 
otra cosa la Administración de mi cargo 
que prevenir á aquellas Autoridades se 
concreten á la observancia del reglamento 
y tarifas de 13 de Julio último, inserto 
en la Gaceta del 16 del propio mes; pri
mero porque en la esencia y en la forma 
les son estos .trabajos bien conocidos, y 
segundo porque nada puede decirles esta 
oficiua que las ilustre tanto en la mate
ria como el reglamento mismo, del cual 

f>or otra parte no puede prescindir para 
a redacción de aquellos; no obstante lo 

mucho que la complacería el que tan 
importante servicio se llevara á cabo con 
la regularidad y acierto que de suyo re
clama, y á fin evitar la menor duda, ha 

acordado dictar las siguientes preven
ciones: 

1.* La nueva matrícula se formará 
con todos los industriales que figuran en 
la del año corriente, los que con poste
rioridad á su formarían han sido alta y 
los que lo sean en el tiempo de formarso 
la de que se trata. 

2 . a Para la aplicación de las cuotas 
de tarifa se tendrá presente la base de 
población que ha\ a correspondido á ese 
pueblo eñ el censo de población formado 
en 31 de Diciembre de 1877. 

3 . a En el pueblo en que sean varios 
los industriales de las tarifas primera y 
cuarta y los señalados en las demás con 
la letra A, puede emplearse la agremia
ción, á tenor de lo que determinan el ar
tículo 42 y siguientes del reglamento. 

4 . a La matrícula se redactará por ta
rifas, poniendo primero los industriales 
pertenecientes á la primera, después los 
pertenecientes á la segunda, y así suce
sivamente hasta los de la cuarta; totali
zando cada una de dichas tarifas empe
zando por el número de contribuyentes, 
y haciendo después el resumen general 
comprensivo de todas ellas. 

Respecto de la tarifa quinta ó de pa
tentes, no incluyéndose ya en la matrí
cula general á ninguna de sus clases co
mo antes se hacía con las correspondien
tes á la primera división, los industriales 
que quieran dedicarse al ejercicio de 
cualesquiera de los conceptos compren
didos en dicha tarifa se presentarán al 
Alcaldo respectivo, con objeto de que 
éste les provea del documento que deter
mina el 2.° párrafo del art. 85. 

5 . a La matrícula se compondrá de 
originales, copias, iista cobraioria y re
cibos talonarios, debiendo llenarse de 
éstos la matriz, y el primer recibo, for
mándose los tres primeros en papel del 
sello de oficio. A la matrícula se acompa
ñará certificación en que se haga con-tar 
el tauto por 100 en que el Ayuntamiento 
haya acordado recargar las cuotas de 
tarifa. 

6. a Si en algún pueblo no hubiera 
ningún industrial al tiempo de formar la 
matricula, el Alcalde lo hará constar así 
ante esta Administrcion por medio de 
certificación negativa. Si con posterioridad 
á esto alguno se estableciera, dicha Au
toridad remitirá la oportuna matrícula en 
la forma que queda expresado. 

Y 7." Las matrículas deberán quedar 
entregadas en esta Administración para 
el día 31 de Mayo próximo. 

Esta Administración espera del celo 
é inteligencia de los Src?. Alcaldes y 
Secretarios de esta provincia quo el 
servicio que se les encomienda lo efec
tuarán llenando los deseos de la misma. 

De quedar enterados de la presente 
circular se servirán darme el oportuno 
aviso. 

Madrid 8 de Marzo de 1883.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

Ayuntamientos. 

Ivs tremcra . 
Para que pueda ser examinado en el 

término de 15 días, á contar de la fecha 
del anuncio, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto municipal for
mado para el ejercicio económico de 1883 
á 1884 por la Comisión de Hacienda é in
formado por el caballero Procurador 
Síndico. 

Pasado dicho niazo la Junta munici
pal se ocupará eu la discusión y votación 
do dicho proyecto, al tenor de fo dispues
to en el tít. 4.°, cap. l .° de la ley mu
nicipal vigente. 

E-tremera á 5 do Marzo de 1883.= 
El Alcalde, Faustino Sánchez .= Por su 
mandado, el Secretario del Ayuntamien
to, Baltasar León. 

Fucntliliieñn «Is; Tajo . 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art . 140 ue la ley municipal vigente, 
. Queda expuesto al público en la Secretaría 
| de esta Corporación por término de 15 

días el proyecto de presupuesto Ordinario 
formado por la Comisión respectiva del 
Ayuntamiento y aprobado por éste para 
el próximo año económico de 18^3 á l884 , 
á fin de que durante dicho término pueda 
ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, produciendo las reclamaciones 
que consideren oportunas sobreel mismo. 

Fuentidueña de Tajo 5 de Marzo de 
1883 .=El Alcalde, Jul ián Domínguez. 

Cactafe. 
D. Miguel González, y González, Se

cretario del l imo. Ayuntamiento de esta 
villa de Getafe. 

Certifico que durante los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos la Ilus-
trísima Corporación municipal h a cele
brado las sesiones cuyo extracto es el si
guiente: 

Sesión del día 2 de Noviembre de 1882. 

Abierta la de este día bajó la presi
dencia del Sr. Alcalde, se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada sin modifica
ción, recayendo después los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada la Corporación de la 
sanción dada á los presupuestos munici
pales del ejercicio corriente. 

Que al Profesor de instrucción pri
maria se le entregue, á calidad de reinte
gro, el importe de los dos cuerpos de car
pintería, tablero de enteros y demás 
efectos necesarios para la Escuela de 
niños que se halla á su cargo, y cuyos 
gastos no han sido presupuestados en el 
año actual. 

Que la Comisión de obras y ornato 
proceda á contratar las que sean necesa
rias y convenientes para tapar los pozos 
abiertos en la cañería de las fuentes. 

Que se ejecute el alistamiento de los 
mozos en el día 26 de los corrientes. 

Que se proceda á la recomposición de 
los capotes viejos de los serenos, dejando 
los nuevos para el buen tiempo. 

Que el Sr Presidente y segundo Te
niente de Alcalde so encarguen de pro
porcionar el orador para la Semana 
Santa. 

Que se reclame á Gregorio García el 
importe do los terrenos utilizados por él 
de la Yía pública en la alineación de la 
fachada de la casa de su propiedad, pa
sando á la Co-nision la solicitud presen
tada á nombre do D. Antonio de la 
Fuente . 

Que se abone á D. Leandro Muñoz 
la cuenta presentada de los gastos hechos 
para regar el arbolado nuevo. 

Se aprobaron los expedientes de los 
arrendamientos del sobrante de pastos 
de las fincas procomunales; y por último 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del raes de Octubre anterior. 

S¿sion del 26 de Noviembre de 1882. 

Abierta la de este día y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada, ocupándose 
la Corporación de conformidad á lo acor
dado en la del día 2 del actual, en formar 
el alistamiento de mozos para el reem
plazo del año de 1883. 

Sesión extraordinaria de 3 de Diciembre 
de 1882. 

Abierta bajo la presidencia del señor 
Alcalde y dada lectura del acta de la 
anterior, fué aprobada, recayendo des
pués los acuerdos siguientes: 

Se designaron los locales para los co
legios electorales con motivo de las pró
ximas eleccioues de Diputados provin
ciales, nombrando Presidentes de las me
sas de los mismos al Sr. Alcalde y pri
mer Teniente. 

Se hizo el nombramiento de la Jun ta 
local de socorros de Cuba y Filipinas á 
invitación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
maestro herreroSantiago Mora, importan
te 27 pesetas. 

Que se forme el oportuno presupuesto 
para 'apar los pozos de la cañería de las 
fuentes. 

Se aprobaron las condiciones para el 
arrendamiento del sobrante de las aguas 
del pilar lavadero. 

Que no puede acceder la Corporación 
á lo pretendido por D. Venancio Bena

vente respecto á ser excluido de aloja
miento. 

Que se tenga presente lo pretendido 
por el Notario de esta villa para cuando 
la Corporación tenga local á propósito 
para el archivo de protocolos del distrito. 

Que se tenga también presente la so
licitud de Ramón Dorrego para cuando 
vacase la plaza de sepulturero. 

Que pase á la Comisión de ornato la 
instancia de D. Antonio Herreros. 

Que se haga saber á D. Ambrosio De-
ley to que la Corporación no vuelve so
bre el acuerdo tomado por la misma con 
fecha 8 de Octubre del año próximo pa
sado, y por lo tanto quo puede usar del 
derecho de que se crea asistido. 

Sesión del 8 de Diciembre de 1882. 

Abierta la de este día bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y dada lectura del 
acta de la anterior, quedó aprobada, ocu
pándose la Corporación seguidamente en 
la rectificación del alistamiento de los 
mozos, cuyos pormenores constan en el 
oportuno expediente. 

Sesión extraordinaria del 24 de 
Diciembre de 1882. 

Abierta la do este día bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se dio lectura del 
acta de la anterior, quedando aprobada 
sin modificación y acordándose después 
lo siguiente: 

Que desde luego proceda la Presi
dencia á librar los fonaos necesarios para 
satisfacer los nóminas trimestrales de 
empleados, y la distribución presentada 
para abonar las cuentas de varios gastos 
hechos en las elecciones y obras ^corda
das por el Ayuntamiento, de suma nece
sidad en la localidad. 

Que bajo el presupuesto formado pa
ra tapar los pozos de la cañería á- .as 
fuentes, se celebre remate público el día 
1.° de Enero del año próximo. 

Que se celebren asimismo otros dos 
remates para arrendar el sobrante de 
aguas, mediante no haberse presentado 
licitadores eu los celebrados. 

Que se proceda á formar el oportuno 
expediente para reclamar de la Caja ge
neral de Depósitos las 20 000 pesetas de 
la tercera parte del 80 por 100 de las fin
cas de propios, con destino á ejecutar 
obras de utilidad y necesidad en la po
blación, acompañando los planos y pre
supuestos facultativos de las que se pro
ponen, á saber: recomposición de las 
cañerías de las fuentes; reforma de la 
fachada de la casa consistorial, que ame
naza ruina, y construcción de un cami
no-paseo á la estación férrea directa á 
Ciudad-Real. 

Que en el día 30 del corriente se r e -
una la Corporación para terminar en de
finitiva la rectificación del alistamiento. 

Sesión dil 30 de Diciembre de 1832. 

Reunida la Corporación en sesión pú
blica bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
se dio lectura del acta de la anterior, 
quedando aprobada sin modificación, 
ocupáudose acto seguido en terminar lá 
rectificación del alistamiento, cuyas di 
ligencias fueron consignadas en él expe
diente de su razón. 

Sesión del 31 de Diciembre de 1882. 

Abierta la de este día como extraordi
naria, de conformidad á lo prevenido en 
la vigente ley de reclutamiento y reem
plazos, so procedió á hacer lectura del 
acta de la celebrada en el día de ayer, 
la cual fué aprobada, ocupándose después 
la Corporación eu ejecutar el sorteo de 
mozos para el reemplazo del año pró
ximo, cuyas diligencias fueron consigna
das en el expediente .general de quintas. 

Así más pormenor resulta del libro 
de actas obrantes en esta Secretaría, al 
que me remito. 

Y para que se pueda insertar este ex
tracto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento en sesión do este día, 
pongo la presente que visa el Sr. Al
calde en Getafe á 11 de Enero de 1883 .= 

¡ V.° B . ° = E l Alcalde, Cipriano Gar ro t c .= 
{ Miguel González. 



4 Viernes 9 de Marzo de 1883. 

D. Miguel González y González, Se
cretario del limo. Ayuntamiento de esta 
villa de Getafe. 

Certifico que durante el mes de Enero 
último la lima Corporación de esta villa 
ha celebrado las sesiones que á conti
nuación se extractan. 

Sesión del dfall. 
Se leyó el acta de la anterior, que

dando aprobada sin modificación y re
cayendo después los acuerdos siguientes. 

Se aprobó el expediente de subasta de 
las obras para tapar los pozos de las mi
nas del agua . 

Que se celebren otros remates para 
el sobrante de las aguas del lavadero por 
la suma de 350 pesetas. 

Que tan pronto como haya fondos su
ficientes se abonen las 8 2 Í pesetas 40 
céntimos que importa la grava traída de 
la Agustina. 

Que se libren 25 pesetas del capítulo 
de Imprevistos como socorros para Cuba 
y Filipinas. 

Que se otorgue la competente escri
tura de los terrenos sobrantes de vía pú
blica adj udicados en el año de 1830 á 
D. Críspulo Muñoz en la plazuela de la 
Feria, autorizando al efecto al Sr. Al
calde. 6 al que hiciere sus veces, y al 
Sr . Regidor ¿índico. 

Quedó enterada la Corporación de la 
aprobación dada por la Superioridad á 
los pasos designados en la carretera de 
esta á Leganés, quedando aquellos 
abiertos para el servicio público. 

Que se expida á favor de D. Justo 
P u i g el oportuno nombramiento de Co
misionado para realizar los descubiertos 
que hubiere á favor del Ayuntamiento. 

Se aprobaron los extractos de las se
siones celebradas en Noviembre y Di
ciembre últimos, acordando su remisión 
á la Superioridad para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión d-l dia28. 
Dada lectura del acta de la anterior, 

fue* aprobada, acordándose lo siguiente: 
Beneficencia.—Que se libren 25 pese

tas á favor de la huérfana y enferma 
María Galeote Cubas para atender á los 
gastos que se la ocasionen con motivo de 
su curación. 

Quintas.—La Corporación quedó en
terada del contingente de mozos llamados 
á las armas por el actual reemplazo, así 
como del día señalado para el juego do 
décimas, haciéndose saber al público. 

Arbolado.— Que la Comisión del ra
mo adquiera 36 plantones de acacia de 
flor, abonándose su coste del capítulo 
correspondiente. 

Obras.—Que la Comisión encargada 
procure enterarse detenidamente de las 
necesarias para la limpieza de las minas 
del agua y del coste que puedan tener. 

Candelaria.—Que se celebre esta fes
tividad según la costumbre establecida, 
abonándose los gastos que se ocasionen 
con cargo al cap. 9.° 

A rbitrios.—Que mediante á no haberse 
presentado licitadores en I03 remates del 
sobrante de aguas, se celebren otros dos 
en los días 2 y 4 del próximo Febrero, de 
doce á una de la tarde, bajo el tipo de 300 
pesetas. 

Así más pormenor resulta de las actas 
originales obrantes en el libro de sesio
nes, á que me remito. 

Y para que pueda insertarse este ex
tracto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, aprobado que ha sido en esta fe-
c..: or la Corporación municipal, pongo 
1: -.-senté que visa el Sr. Alcalde y fir
mo en Getafe á 18 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Cipriano Garrote.— 
Miguel González. 

.Yurvo l i a z t a n . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se lialla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 450 pesetas 25 céntimos, paga
das de los fondos municipales por meses 
vencidos. Los aspirautes dirigirán las so
licita les documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento den 
tro del t rmino de 30 días, á contar des
de esta lecha. 

Nuevo Baztan 3 de Marzo 1883.=E1 
Alcalde, Pedro P e ñ a . = E l Secretario ha
bilitado interino, Mariano Martínez Me-
ri o. 

T i c l m e s 
El proyecto de presupuesto municipal 

formado por la Comisión de este Ayun
tamiento para el año económico de"1883 
á 84. se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Muni
cipio por término de 15 día3 á lo efec
tos i rgales. 

Tieimes 23 de Febrero de 1883.=21 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

Ignorándose el paradero de Román 
Sánchez Montoya, núm. 8 del reemplazo 
de 1881, se le cita y emplaza para que 
comparezca el día 17 del presente, y hora 
de las ocho de su mañana, ante la Exce
lentísima Comisión provincial para veri
ficar la revisión de la excepción que ale
gó en su día ser hijo úuico de padre po
bre é impedido, parándole el perjuicio á 
que hava lugar si no comparece. 

Ticímes 3 de Marz*> de 1883 .=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

T i t ú l e l a 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al año económico de 
1880 á 1881, se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
para que puedan pasar á examinarlas y 
nacer las observaciones que tengan por 
conveniente los vecinos que gusten na
cerlo. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos consiguientes. 

Titulcia 1.° de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Gab inoLasa r t e .=El Secretario, 
Marcelino MULOZ. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial de esta villa en el año de 1883 á84 , 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento en el término de 30 

| días relaciones por duplicado de las altas 
ó bajas, acompañando el titulo que acre-

; dito su propiedad ó traslación de dominio, 
sin cuyo requisito no se admitirá relación 
alguna. 

Lo cual se hace saber á todos los te
rratenientes de esta villa. 

Titulcia l . ° d e Marzo de 1*83.=E1 
Alcalde, Gabino Lasar te .=E1 Secretario, 
Marcelino Muñoz. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a l r l d . 
La Sección 2.* de la Sala de lo cri

minal de esta Audiencia, en providencia 
de '¿l del corriente mes, ha mandado se 
llame y busque por requisitorias para 
que se presente dentro del término de 15 
días ante la misma, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley, á Josefa Lairado y 
Buendía, prostituta, de 37 años de edad, 
soltera, de estatura regular, pe'.o rubio, 
ojos pardos, nariz regular, coior bueno, 
y viste falda de laua color plomo con 
volantes azules, delantal de percal, bota 
blanca de satén, pañuelo á la cabeza de 
seda color plomo; está procesada por 
hurto de un reloj, y se presume que se 
encuentra en esta capital, la cual no ha 
sido hallada en su domicilio al ir á 
notificarla una providencia por haberse 
ausentado de él, ignorándose su paradero; 
encargándose á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial que la 
busquen, y si es habida, lo pongan en 
conocimiento de la expresada Sala. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente requisitoria en Madrid 
á 2 8 de Febrero de 1883.=Liceuciado 
Joaquín Buitrago. 

JUZGADOS MILITARES. 

Cádiz. 

D. Eduardo Salcedo y Saez, Alférez 
Fiscal del primer batallón del eéguudo 
regimiento de Artillería á pié. 

Habiéndose ausentado de la villa y 
Corte de Madrid, donde se hallaba con li
cencia ilimitada, el artillero de la cuarta 
compañía del segundo batallón de este 
regimiento Pedro Aparicio Arugui, á 
quien estoy sumariando como desertar 
por no haberse presentado á pasar la re
vista anual con arreglo á lo mandado en 
el art. 230 del reg lamentoparae l reem
plazo y reserva del Ejército de 2 de Di
ciembre de 1878; 

En uso de las facultades que en estos 
casos conceden los Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
referido artillero, señalándole la guardia 
de prevención en el cuartel de la Bomba 
que ocupa dicho regimiento, ó en el Go
bierno militar de Madrid, donde deberá 
presentarse dentrodyl término de 10 días, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y juzgará como tal de-
sertor» 

, Cádiz 21 de Febrero de 1883.=E1 Al
férez Fiscal, Eduardo Salcedo. 

Znragoia. 
D. Miguel Cantero Moreno, Teniente 

Fiscal del primer batallou del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19. 

Ignorando el paradero del soldado de 
la quinta compañía del segundo batallón 
de dicho regimiento José Fernandez Fer-
naudez, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos álos 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Engracia, donde dcUerá 
presentarse á dar sus descargos en el tér
mino de 20 días, y de no efectuarlo se 
procederá contra el mismo seguu pro
ceda. 

Zaragoza 23 de Febrero de 1883. = E 1 
Fiscal, Miguel Cantero. 

Suntoúa. 
D. Francisco Díaz Duarte, Alférez 

Fiscal del primer batallón del regimiento 
infantería de Burgos, 3G. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
San Quirico de Safaga, en la provincia de 
Barcelona, el soldado de la quinta com
pañía del predicho batallón y regimiento, 
conocido con el nombre de Pascual Gar
cía Ferrer, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; 

Usando de las facultades que con
ceden en estos casos las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez y última al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención del 
cuartel del Sur de es;a plaza ó puesto 
más cercano del puest) de la ' Guardia 
civil donde se halle, que deberá presen
tarse en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Santoña 23 de Febrero de 1883 .= 
Francisco Díaz. 

JUZGADOS DI: íMIMKítA INSTANCIA. 

I lue i iav lo ta . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instaucia del distrito de 
Buenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, y en autos de D. Pedro Pastor 
Laudero coi . tra el Sr. Marqués de Ase-
reto y su hija sobre pago de pesetas, se 

sacan á pública subasta las dos terceras 
partes embargadas de la finca titulada 
Hacienda de Vianilla, sita en término del 
mismo pueblo, partido judicial de Si-
güenza, por precio de 91 574 pesetas 40 
céntimos en que han sido valoradas; ad-
virtiéudose que la totalidad de aquella 
mide una extensión superficial de 1.813 
hectáreas 36 áreas, equivalentes á 5.840 
fanegas de marco provincial, después de 
deducida la dehesa de propios de dicho 
Vianilla y otras propiedades particulares 
enclavadas dentro del perímetro de la 
misma finca, y que los vecinos tienen el 
derecho do pastos para sus ganados y el 
de utilizar las leñas de algunos puntos 6 
parajes de la hacienda, asi como que los 
títulos de propiedad consisteu en las cer
tificaciones expedidas por el Sr. Regis
trador de aquel partido. Estando señala
do para el remate el día 6 de Abril próxi
mo, á las dos de su tarde, en los estrados 
de este Juzgado de Buenavista, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasa, y que para inte
resarse en la subasta ha de consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor, que será devuelto en el acto á los 
que no se adjudique la linca. 

Madrid 1.° Marzo de 1883.=E1 Juez, 
Gregorio Rico. = E l Escribano, Matías 
Aranda. 177 

Congreso. 
En virtud de providencia dictada ñor 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte se cita y 
llama por término de ocho días á Don 
Lorenzo Girol y compañía, de oficio im
presor; Manuel Diez Cámara, que habitó 
en la plaza de Santiago, núm. 1, del 
comercio, y D. Mariano Cuesta Peralta, 
habitante calle del Barco, núm 9, 
también del comercio, y cuyos domicilios 
se ignora; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así se ha acordado en causa 
que so instruye contra Antonio Muuave 
y otros por juegos prohibidos. 

Madrid 20 de Febrero de 1883 = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mauricio Marron.= 
El actuario, Antolin Valdés. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se llama por se
gunda y última vez á las personas que se 
crean con derecho á oponerse á lji devo
lución de un depósito constituido en el 
primitivo Banco de San Carlos, que hoy 
se titula de España, con fecha 30 de Se
tiembre de 1809, por D. José Antonio Ca
nosa, Escribano del Juzgado de primera 
instancia á cargo de I). León Sagasta, 
consistente en cinco acciones del Real 
empréstito de 160 millones de reales, de 
á 4.000 una, números 33 305, 33.306, 
35.113, 35.114 y 35.115, importantes 
20.00 ) rs. , y dos recibos de interesas de 
dichas acciones, pertenecientes á los años 
de 1806 y 1808, de á 1.000 rs. cada uno, 
ascendiendo todo ello á 22.000 rs., que 
quedaron afectos á las resultas de los au
tos que entre sí seguían D. Vicente Tt-
Uer y D. León Alfonso López sobre pa
go de maravedises, según testimonio del 
propio Escribano, fecha 28 del referido 
mes y año, cuyos efectos pertenecían de 
legítima sucesión á D. Vicente Camer, 
para que comparezcan en este Juzgado en 
el término de 10 días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, á deducir en forma el derecho 
de que se crean a-dstidos para oponerse 
á tal devolución, que ha sido solicitada 
por D. Bonifacio Camer y González, co
mo único heredero de su finado padre 
D. Vicente, en expediente promovido al 
efecto, en el que so ha acreditado no 
existir en el archivo en que debían con
servarse los autos á cuyas resultas que
dó afecto el depósito; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el i>er-
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Marzo 1883.=V.° J B / -
El Juez de primera iustancia interino, 
Eduardo Ruiz García .=Antc mí, Pe W> 
Mariano de Benito. M* 

MADRID, 15S3.— Imt>reutad*l hospicio. 


